
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

Demandante  BANCOLOMBIA SA 

Demandado: ALIMENTOS DE LA KONGA SAS y CARLOS ANDRÉS PIEDRAHITA 

PARRA  

Radicado 05001-40-03-014-2021-00723-00 

Interlocutorio   0530 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

Revisada la demanda de la referencia, de conformidad con los arts. 82 y 90 del 

C.G.P., y Dec. 806 de 2020 se concede el término legal de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, a fin de que se subsanen los siguientes requisitos: 

  

1. Adecuar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas acorde a las 

exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P, indicando los 

documentos que la parte ACCIONADA tiene en su poder que pueden constituir 

prueba para que este los allegue al proceso.  

 

2. En Cuanto a los términos del numeral 5° del articulo 82 ibídem se deberá 

suprimir el numeral cuarto del acápite de hechos, pues como se observa de 

los documentos allegados con el libelo genitor la abogada pretensora actuará 

como apoderada de la entidad ejecutante.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda EJECUTIVO MENOR CUANTÍA, 

promovida por BANCOLOMBIA SA contra ALIMENTOS DE LA KONGA SAS y CARLOS 

ANDRÉS PIEDRAHITA PARRA. 

 

SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la Abogada ASTRID ELENA PEREZ PEÑA, 

portadora de la tarjeta profesional Nro. 98.973 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para representar a la entidad BANCOLOMBIA S.A. en los términos del poder a esta 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

JAP 
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